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AimcULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 509.
Circular núm. 195.

S*. M. (q. D. g.) se ha servido espedir el Real 
decreto que á continuación se inserta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía Española, Reina 
de las Espáñas, á todos los que las presentes vie
ren, sabed: Que las Cortes han aprobado y Nos 
sancionado ¡o siguiente:

Artículo -1. - Los establecimientos de bene
ficencia son públicos.

Se exceptúan únicamente, y se considerarán 
como particulares, si cumpliesen con el objeto 
(ir. su fundación, los que se costeen exclusiva
mente con fondos propios, donados ó legados 
por particulares, cuya dirección y administra- 
clon este conüada á corporaciones autorizadas por 
e! Gobierno para este electo, ó á patronos desig
nados por el fundador.

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y 
el < heio quedase suprimido, el establecimiento 
se regirá por las disposiciones de esta ley, res
petando en todo lo demas las de la fundación.

Art. 2. c Los establecimientos públicos se 
clasificarán en generales, provinciales y muni- 
paies. El Gobierno procederá á esta clasificación 

teniendo presentes la naturaleza de los servicios 
que presten y la procedencia de sus fondos, y 
oyendo previamente á las Juntas que se crean en 
la presente ley.

Art. o. ° Son establecimientos provinciales 
por su naturaleza:

Las casas de maternidad y de expósitos.
Las de huérfanos y desamparados.
Art. ° La dirección de la beneficencia 

corresponde al Gobierno.
Art. 5. ° Para auxiliar al Gobierno en la 

dirección de la beneficencia , habrá en Madrid 
una Junta general, en las capitales de provincia 
Juntas provinciales, y en los pueblos Juntas mu
nicipales.

Art. 6. ° La Junta general de beneficencia 
se compondrá:

De un Presidente que nombrará el Gobierno.
Del Arzobispo de Toledo, Vicepresidente; del 

Patriarca de las Indias y del Comisario general 
de Cruzada , como individuos natos.

De un Consejero Real de la sección de Go
bernación, y otro de la de lo contencioso; de 
un Consejero de instrucción pública; de otro de 
Sanidad, que sea médico , y de cuatro vocales 
mas, nombrados todos por el Gobierno.

Del patrono de un establecimiento general que 
se halle domiciliado en Madrid, y si fuesen va
rios, de dos que elegirá el'Gobierno.

Art. 7. ° Las Juntas provinciales de bene
ficencia se compondrán:

Del Gefe político, presidente.
Del prelado diocesano, ó quien baga sus ve

ces en ausencia ó vacante, vicepresidente.
De dos capitulares propuestos por el cabildo al 

Gobierno; y donde no hubiere catedral, de dos 
eclesiásticos que propondrá el prelado.

De un Diputado provincial.
De un Consejero provincial, de un médico, de
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dos vocales mas, todos domiciliados en la capí- 
tal^ y nombrados por el Gobierno á propuesta 
del Gefe político.

Del patrono de un establecimiento provincial 
que se halle domiciliado en la capital de la pro- 
vincia^ y si fuesen varios, de dos que propondrá 
el Gefe político.

Alt. 8.® Las Juntas municipales de bene
ficencia se tom pondrán:

Del alcalde, ó quien haga sus veces, presi
dente.

De un cura párroco en los pueblos donde no 
hubiere mas de cuatro parroquias; de dos don
de pasaren de este número.

De un regidor, de dos en el caso de exceder 
de cuati o-el número de los que componen el 
A y untamiento.

Del médico titular, yen su def-cto de un fa
cultativo domiciliado en el pueblo.

De un vocal mas, si los vecinos del pueblo 
no llegan á 200 ; y de dos si exceden de este 
número.

Todos estos vocales serán nombrados por el 
G de político á propuesta del alcalde.

Del patrono de un establecimiento que se ba
ile destinado a socorrer á hijos del pueblo, con 
tal que estuviere domiciliado en el mismo; y si 
fuesen va:ios, de dos que propondrá el alcalde.

Arl. 9.° El Presidente de la Junta general 
de bendicen ia es amovible.

La duración del caigo de vocales de nombra
miento del Gobierno ó de ¡os G .-Ls políticos será 
de cuatro años en la Junta general, tres en las 
Juntas provinciales y dos en las municipales. To
dos ellos pueden ser reelegidos por ios mismos 
trámites y conceptos conque hubiesen sido nom
brados.

?Xrt. lO. La Junta general, ademas de ejer
cer en los establecimientos generales las atribu
ciones que las provinciales y municipales en los 
de su respectiva competencia , será consultiva 
del Gobierno para los asuntos de beneficencia.

Art. 41. Corresponde á la Junta general, á 
las provinciales y á las municipales proponer á 
la aprobación del Gobierno los reglamentos es
peciales de los establecimientos de beneficencia 
de su cargo y las modificaciones convenientes en 
los mismos.

En to los los reglamentos, asi como en cuales
quiera otras disposiciones relativas á los estable
cimientos de beneficencia , se observarán siempre 
las reglas y principios siguientes:

Primero. Los patronos, bien ej-uzan este car
go por sí, bien por razón de oficio ó por repre
sentación de alguna corporación legítima, conser
varán sobre los establecimientos de so patrona
to los derechos que les correspondan por fun
dación, ó por posesión inmemorial.

Segundo. Cuando el patrono no tenga dere
cho terminante de nombrar en todo ó en parto 
los empleados necesarios ¡>aia la administra ion 
d' I estableeimiento, la Junta general propon
drá al Gob'krno los que ño pudiere nombrar el 
patrono , si el establecimiento fuese general: si 

fuese provincial 6 municipal, harán Ja propuesta 
al Gefe político las Juntas correspondientes.

Tercero. El Presidente de la Junta general, 
mediando faltas graves, y previa instrucción de 
un expediente gubernativo, en que será oida la 
Junta general , podrá suspender á los patronos 
de establecimientos generales.

Los Gefes políticos tendrán igual atribución 
respecto de patronos de establecimientos provin
ciales y municipales, oyendo al Consejo pro
vincial.

Unos y otros darán ¡mediatamente cuenta al 
Gobierno con remisión del expediente instruido 
al efecto.

El Gobierno confirmará Ja suspensión ó la mo- 
dificxiá en los términos que halle convenientes.

Cuarto. La destitución de cualquier patrono 
pértenede exclusivamente al Gobierno, pero para 
acordarla habrá de ser precisamente oido el in
teresado y consultado el Consejo Real.

El patrono destituido tendrá derecho sin em
bargo á redamar ante ios Tíibunales que según 
ios casos correspondan.

Destituí.lo un patrono, si su cargo fuese anejo 
á un oficio, el Gobierno nombrará otro patrono 
temporal para mientras el destituido viviere ó sir- 
viereel oficio que lleva consigo el patronato. Si el 
oficio fuese eclesiástico, el Gobierno nombrará pa
trono temporal á un sacerdote de categoría análoga 
en cuanto sea posible á la del destituido. Si el pa
trono proviniere de elección de alguna corpora
ción perpetua , esta procederá á nombrar otro 
patrono; y si no lo hiciere en el término de quin
ce dias después que le baya sido comunicada la 
destitución, lo hará el Gobierno. Si el patrona
to fuese personal , será llamado en su reemplazo 
el que corresponda con arreglo á la fundación, 
siu perjuicio de los derechos existentes ó even
tuales que ia misma hubiere establecido.

Q unto. Por ningún establecimiento de bene
ficencia, séan públicos ó particulares, ni por sus 
patronos, podrá oponerse la menor dificultad o 
entorpecimiento á las visitas que el Presidente de 
Ja Junta general ó los Gefes públicos por sí ó 
por delegados especiales suyos girasen á los mis
mos. La autoiidad de inspección de estos repre
sentantes del Gobierno es omnímoda en el acto 
de visita sobre cuanto tenga relación con exami
nar el estado económico del establecimiento, la 
regularidad de su administración y el cumpli
miento de las obligaciones á que por reglamen
to se baila consagrado.

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su mi
nisterio pastoral , podrán visitar los estableci
mientos de beneficencia de sus respectivas dió
cesis, y poner en conocimiento de los Gefes polí
ticos, de la Junta g=netal ó del Gobierno ías 
observaciones que juzguen beneficiosas á los mis
mos, y no fueren de su propia competencia.

Séiiino. Todos los establecimientos de be
neficencia están obligados á formar sus presu
puestos y á rendir anualmente cuentas circuns
tanciadas de su respectiva administración.

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y 
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repararán por las Juntas generales , provinciales 
6 municipales, según la clase de los estableci
mientos, dándoles después el curso correspon
diente.

Octavo. Todos los cargos de la dirección de 
beneficencia encomendada á las Juntas general^ 
provinciales y municipales^ excepto sus secreta* 
rías, serán gratuitos.

Todos los empleados eh la recaudación y cus* 
todia de fondos están sujetos á Ja dación de fianzas*

Art. 42. Las Juntas provinciales establece
rán, donde sea posible, Juntas de señoras que# 
en concepto de delegadas, cuiden de las casas de 
expósitos^ procurando que la lactancia de estos 1 
se verifique en el domicilio de las amas, de las 
de maternidad^ de las de párvulos ó de ctnlquie* 
ra otro establecimiento de beneficencia que se 
considere análogo á 1 is condiciones d° au seto.

Queda autorizado el establecimiento de casas 
subalternas de mitetuidad.

Art- 4 5. Las Juntas municipales organizarán 
y fomentarán todo género de socorros dorriiei- 
fiarios, y muy particularmente los socorros en 
especie.

Las Juntas municipales determinarán el nú
mero de las subalternas de socorros domicilia
rios que haya de haber, y que podrán ser tan
tas cuantos sean los barrios de la población.

Al frente de ca la Junta subalterna de socorros 
domiciliarios habrá > por regla general, un ecle
siástico que nombrará el alcalde á propuesta de 
Ja Junta municipal. Los curas párrocos lo están 
por razón de su ministerio al de las Juntas par
roquiales de beneficencia domiciliaria.

Las cuentas de las Juntas parroquiales com- 
pienderán y refundirán en una las de las juntas 
de barrio en que se hallen subdivididas.

Latas cuentas se darán mensua Imente á la Jun
ta municipal, y expresarán el nú uero y cantidad 
de auxilios recibidos, ya en efectos, ya en di
nero, y su distribución.

Las licencias para las cuestaciones domicilia
rias y públicas las concederá el alcalde.

Art, 411. Son bienes propios de la benefi
cencia, cualesquiera que sean su género y con
dición , todos los que actualmente poseen, ó á 
cuya posesión tengan derecho los establecimien
tos existentes y los que en lo sucesivo adquie* 
jan con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cantidades que se les 
consignen en los presupuestos generales, provin
ciales y municipales, según los casos.

Art, 4 5. Se reserva al Gobierno la facultad 
de crear ó suprimir establecimientos, agregar ó 
segregar sus rentas en todo ó en parte, previa con
sulta del Consejo Real, después de deliberar la 
Junta general respecto de establecimientos gene
rales; las Juntas y Diputaciones provinciales res
pecto de establecími-entos provinciales, y las Jun
tas municipales y Ayuntamientos respecto de los 
municipales.

También podráel Gobierno usar de igualesfa- 
culladts respecto de los establecimientos parti
culares cuyo objeto haya caducado ó no pueda 

llenarse cumplidamente por la disminución dé 
sbs rentas; pero en uno y otro caso deberá oir 
previamente al Consejo Real y á los interesados# 

Art. 16. La supresión de cualquier estable
cimiento de beneficencia, público ó particular, 
supone siempre la incorporación de sus bienes> 
rentas y derechos en otro establecimiento de be* 
neficencia.

Art. 4 7« Asi en los negocios contencioso* 
administrativos como en los ordinarios, bien sean 
actores, bien demandados, los establecimientos 
de beneficencia litigarán como pobres.

Art. 4 8 Los establecimientos de beneficen
cia, públicos ó particulares, no admitirán á po* 
bres ó mendigos válidos.

Art.. 19. Los establecimientos que pertene* 
cen exclusivamente al patrimonio Real, continua
rán rigiéndose como hasta aquí por sus regla* 
méritos particulares.

Art. 20. No son objeto de esta ley los es
tablecimientos de beneficencia no voluntaiios, ya 
sean disciplinarios, ya correccionales.

Art. 21, Quedan derogadas las leyes, Rea
les decr etos, órdenes é instrucciones que se opon
gan á la presente ley.

Pof tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias , Gefes, G-berna.lores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, queguarden y hagarí 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 48^9.=* 
Yo la Reina ±:FJ Ministro de la Gobernación 
del Reino.-= El Conde de Luis.

Prevengo en su virtud á todos ios alcaldes 
de esta provincia , qíie tres dias después de ha
ber recibido el presente Boletín, eleven á mi 
autoridad la propuesta en teí na de las personas 
que han de componer la Junta municipal de be« 
neficencia, en los términos que previene el ar
ticulo 8. ° de la preinserta ley, á fm de que 
puedan obtener su nombramiento: advirtiendo 
á los mismos que las actuales Juntas deberán 
seguir funcionando, hasta que estén instaladas 
las que han de reemplazarlas. Taragoza 6 de 
Julio de ^%^\9.=José Bajael Guerra.

Nú 1)1 ) TO.
Circular núm 194.

Autorizado por S M en Real orden dé 23 de 
Junio ú limo para percibir el arbitrio de 4 mrs. en 
libra carnic-ra de carnes, solicitado por la Diputa
ción para gasto' de esta provincia ; recuerdo á los 
pueblos de ia mi ara el descubierto en quese hallan 
del primer trimestre vencido en 30 de dicho mes; y 
creo sea esto suficiente para qn - desde luego todos 
se apremren á entregar en lu Pepositaríi de este 
Gobierno político lo que les corresponda sin dar lu
gar á otras providencia*,• conociendo ¡a necesidad de 
recaudar fondos con que atender a las perentorias 
obligaciones á que se halla afecto. Zaragoza 6 de 
Julio de 1845 =José Rafael Guerra.

Nv.in. 311.

Circular núm. 19o.
Son bastantes los pueblos- que no han remitiJo ansie
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Gobierno político las noticias que en mi circular de 16 
de Junio último les reclamé , relativas al número de 
guardas que en cada uno están encargados esclusiva- 
mente de propiedades particulares. En su consecuencia 
prevengo á los alcaldes que no hayan cumplido con este 
deber, que si en e! término de tercero dia no lo verifican, 
les impondré el castigo correspondiente. Zaragoza 7 de 
Julio de 1849.—José Kafael Guerra.

Núm. 512.
Cinulur núm. 196.

Los alcaldes de los pueblos que abajo se espresan, no 
han dado aviso á este Gobierno político de haberse he
cho el nombramiento de asociados para la rectificación 
de las lisian electorales, según se les encargó en circu
lar de lo de Junio último. En su virtud les prevengo, 
que si á correo seguido no lo verifican, les impondré la 
debida corrección, haciendo partícipes de ella á los se
cretarios de ayuntamiento. Zaragoza 7 de Julio de 
1849.—José Rafael Guerra.

Ateca. Berdejo. Bubierca. Nuévalos. Torrijo.
Belehile. Lagata.
Borja. Ainzon. Calccna. Malejan.
Calatoyná. Inogés. Munébrega Olvés.
Daroca. Aldehuela de tiestos. Berruecos. Fombue- 

na Langa. Mara. Miedes. Murero. Valdeorna. Vdladoz.
Ejea. Ardisa. El Frago.
].a Almunia. Alcalá de Ebro. Calatorao. Riela.
Pina. Alborge. Gelsa. Pina.
Sos Isuerre. Pintan».
Tara^ona. Alcalá de Moncayo. Viertas. San Mar

tin de Moncayo.
Zaragoza. María. Perdiguera.

Núm. 513.
Gobierno superior político de Lérida.

En los dias 20 y 25 del que rige á las doce de 
su mañana se verificará simultáneamente en este Go
bierne- político y en el de la provincia de Barcelo
na la subasta para la construcción del afirmado en 
el trozo de carretera de Tarragona , comprendido 
desde la salida de la villa de las Borjas hasta 400 
varas mas acá de Juneda, en dirección á esta capi
tal. Los pliegos de condiciones económicas y facul
tativas y presupuesto detallado de las obras del que 
á continuación se estampa un resúmen, se hallan de 
manifiesto en las respectivas secretarías de los espre- 
sados Gobiernos políticos para que puedan exami
narlos los licitadores

Resúmen de las varas lineales de afirmado del ante
dicho trozo decarretera y del presupuesto de su coste.

Jurisdicciones. Varas lineales. Valor.

Juneda................. 3348 160398
Borjas................... 2O35 /26.312

Totales. . 5383 286710

Lérida 4 Julio de 1849 = Félix García

Núm. 5114.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M.

Orden general del 2 de Julio de 4 8^9 en 
Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito ha re
cibido la Real órden siguientej

_Excmo. Sr.—A consecinmcia del Real decreto de 
17 de Abril del ano próximo pasado ha obtenido la 
revalidación de sus empleos, grados y condecoración s 
un número considtrabie de individuos procedentes del 

ejército carlista cuyos antecedentes no constan y como 
sea necesario conocerlos para cuando ocurra utilizar 
sus servicios, la Reina (q. D. g.) se ha servido resolver 
que con toda actividad se formen las hojas correspon
dientes á cada uno de los revalidados y de los que en 
adelante se revaliden en los propios términos que se 
verificó respecto á los comprendidos en el convenio de 
Vergara y á fin de que dicha operación tenga lugar con 
la mayor brevedad ha tenido á bien mandar lo si
guiente. 1. 0 En cada una de las capitanías generales, 
se encargará de la redacción délas rcferidashojas.ua 
Gefe de los que se hallen en situación de reemplazo , el 
cual será nombrado á propuesta del Capitán general 

r respectivo y gozará el sueldo de cuadro mientras du
re su comisión, recibiendo y dirigiendo la correspon
dencia oficial bajo el pliego de la Capitanía general. 
2. 0 Las hojas de servicio eh punto á los ascensos ob
tenidos llegará hasta el empleo ó grado revalidado á 
los cuales según lo mandado, corresponde la antigüe
dad de 17 de Abril de 1848. La de los empleos an
teriores no revalidados si los obtuvieron antes de pa
sar al campo de 1). Cárlos, se anotara conforme á 
las noticias que existan en las respectivas inspecciones 
ó direcciones generales de las armas ó institutos; cuan
do los inferiores no revalidados los alcanzaron en las 
filas carlistas tendrán la antigüedad de los nombra
mientos ó despachos que hayan presentado, y cuando 
no los hubiere se fijará por lo que se acredite en vir
tud de certificaciones que han de ser espedidas por 
los Gefes, bajo cuyas órdenes hayan servido, y á quie
nes les hayan sido reconocidos sus empleos. 3. c En 
el término de dos meses contados desde la fecha de 
esta Real órden remitirán los individuos revalidados al 
Gefe redactor bajo sobre al Capital, general los docu
mentos necesarios para la formación de sús hojas acom
pañados de una relación de vicisitudes con espresion 
de fechas, refiriéndose por lo que hace á los nom
bramientos ó despachos correspondientes á los empleos 
ó grados inferiores al revalidado á los que presenta
ron con sus instancias de revalidación, ó bien á los 
que resulten de las certificaciones que ahora han de 
presentar á falta de aquellos. Igual término de di s me
ses se lijará á los que en adelante se revaliden á contar 
desde la fecha de la órden de revalidación para que se 
presenten los documentos necesarios á la formación de 
sus hojas de servicio. 4. 0 Los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos y el Patriarca Vica
rio general Castrense, enviarán á los mencionados gefes 
redactores, los antecedentes que. haya en las dependen
cias de su cargo, relativo á los que hubieren servido an
tes de unirse á las filas de D. Cárlos, con el objeto de que 
desde luego vengan completas las hojas de servicios á las 
referidas dependencias generales en donde han de ser 
aprobadas. 5. 0 Se remitirán á estas el 1. c de cada mes 
las que se hubieren concluido en el anterior, dirigiendo 
al propio tiempo los Capitanes generales á este Ministe
rio un índice ó relación correspondiente á las que se ha
yan terminado. 6. 0 Los gefes redactores no se ocupa
rán de la formación de las hojas correspondientes á los 
generales, brigadieres y demas individuos cuya clasifica
ción como revalidados compele al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, los cuales dirigirán al Secretario de 
éste dentro del mismo término de los dos meses los do
cumentos de que se ha hecho mención, á fin deque por 
dicho fribunal se formalicen á la mayor brevedad las res
pectivas hojas de servicios.— De Real órden lo digo á 
A . E. para su inteligencia y efectos correspondientes, de
biendo cuidar de que tenga publicidad desde luego esta 
soberana resolución , á fin deque llegue lo mas pronto 
posible á noticia de los interesados.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1849.—Figueras.

Lo que de órden de S E. se hace saber en la general de 
este día para conocimiento de todos aquellos á quienes in
cumba.—El C. G. de E. M. , Joaquín Moralesde Rada.

ZARAGOZA. IMPRENTA NACIONAL.
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